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LA RELACION DE CONSUMO EN LOS GERIATRICOS -  LA VIGENCIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE PROGRESIVIDAD Y EFECTIVIDAD DE LOS DDHH.
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estudiosilvero@yahoo.com. ar 

Silvero María Cruz. 
mcruzsilvero@gmail.com

Resumen:

La presente comunicación pretende visibilizar que la relación que se gesta entre un centro destinado a alojamiento de 
adultos mayores y el adulto mayor y/o sus familiares es una típica relación de consumo, inserta el categoría jurídica de 
hipervulnerable conforme la Resolución 139/2020 emitida por la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Desarrollo Productivo, Secretaria de Co­
mercio Interior, que obra como disparador de una espacio más amplio de protección en contexto de los progresividad y 
efectividad de los Derechos Humanos.

Palabras claves -  consumo -  geriátricos -  hipervulnerable - paradigmas.

Introducción: la presente comunicación tiene como objetivo abordar la especial relación de consumo que se gesta entre 
la persona adulta mayor (o sus familiares) y los geriátricos, buscando visibilizar los cambios de paradigmas que se vie­
nen dando en la relación de consumo en que el adulto mayor es la parte como sujeto hipervulnerable, conforme ahora lo 
prevé la norma de segundo grado como es la Resolución 139/2020 (fechada el 27/05/2020) emitida por la Dirección de 
Asuntos Legales de Comercio y Minería dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Desarrollo Productivo, Secretaria de Comercio Interior
El análisis se efectúa en el contexto del dialogo de fuentes constitucionales y convencionales, en especial Ley 27.360: 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las Personas Mayores, adoptada por la Organización 
de los Estados Americanos durante la 45a Asamblea General, el 15 de junio de 2015.
Recordemos que dicha Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos de las Personas Mayores prote­
ge los derechos humanos y libertades de la persona mayor. Para la convención una persona mayor es la que tiene 60 
años o más, salvo que la ley de cada país determine una edad diferente. La convención establece que la edad base a par­
tir de la cual una persona debe ser considerada mayor no puede ser mayor a los 65 años.
Materiales y método: el material fue el análisis de las fuentes constitucionales y supraconstitucionales de Derechos 
Humanos, más las normas locales de primer y segundo grado, en búsqueda de una síntesis coherente conforme los art. 1 
y 2 CCCN. El método fue analítico deductivo.

Resultados y Discusión:
En primer lugar, debemos referir que los derechos del menor de las personas adultas mayores se encuentran insertas en 
el concierto de los derechos fundamentales de raigambre supraconstitucional y constitucional, de conformidad a el art. 
4° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra que “Toda persona tiene derecho a que se respete su 
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser pri­
vado de la vida arbitrariamente”. La Declaración Universal de Derechos Humanos y la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre consagran el derecho a la vida en sus arts. 3° y 1°, respectivamente. A su vez, se en­
cuentra consagrado en el art. 12 citado del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Al respecto la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que “el derecho fundamental a la vida comprende, 
no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se 
le impida el acceso a las condiciones que le garanticen una existencia digna. Los Estados tienen la obligación de garan­
tizar la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico” (Corte 
IDH, 19/XI/1999, Caso de los 'Niños de la Calle' [Villagrán Morales y otros], Serie C N° 63, párr. 144); la Corte Su­
prema de Justicia de la Nación además no sólo compartió la interpretación que asigna tal alcance al derecho a la vida 
digna, sino que agregó que “al reglamentar derechos de este tipo, el llamado a hacerlo no puede obrar con otra finalidad 
que no sea la de darles toda la plenitud que le reconoce la Constitución Nacional, o sea, el texto supremo que los enun­
ció y que manda a asegurarlos ” (CSJN, 4/IX/2007, “R. A., D. c/Estado Nacional s/sumarísmo”, Fallos: 330:3853). 
Además la Argentina depositó el instrumento de ratificación de la Convención Americana Sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, aprobada mediante ley 27.360 (publicada en el B.O. 33635 del 
31/05/2017), cuyo art. 1° enuncia su objeto de “ promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejer­
cicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin 
de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad”. A su vez, en su art. 6° reconoce que “Los 
Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar a la persona mayor el goce efectivo del derecho a 
la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta el fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros secto­
res de la población”.
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No tenemos dudas que la relación que se gesta entre un instituto privado de internación destinado a adultos mayores y 
éstos (o sus familiares), es de consumo en contexto de hipervulnerabilidad conforme la Resolución N°139/2020 de la 
Secretaria de Comercio de la Nación.
En su consecuencia los derechos derivados de la relación de consumo del sujeto hipevulnerable persona adulta mayor, 
entre otros son: a) a decidir su ingreso o egreso de la institución y a circular libremente dentro y fuera de la institución, 
salvo orden judicial o médica expresa. La decisión expresa de la persona mayor debe ser suficiente para autorizar su in­
greso, no siendo óbice para ello el no contar con el consentimiento de otro responsable; b) a que se le requiera su con­
sentimiento informado al momento de ingresar a la institución o en caso de ser trasladada o egresada del mismo. Dicho 
consentimiento deberá ser requerido de forma clara, precisa y dé fácil comprensión; c) a la seguridad y a una vida sin 
ningún tipo de violencia, a no ser sometida a tortura ni a pena ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes; d) a no per­
manecer aislada en el establecimiento, salvo orden judicial o médica expresa que deberá ser excepcional, por el menor 
tiempo posible y debidamente informada a la persona mayor y a quien prestare su consentimiento para su ingreso al es­
tablecimiento, o en su defecto a alguna de las personas que tienen deber de asistirlo convenientemente; e) a recibir in­
formación cierta, clara y detallada acerca de sus derechos y responsabilidades, y servicios que brinda el establecimiento. 
Idéntica información deberá estar exhibida en algún sector accesible del mismo; f) a la continuidad de las prestaciones 
de los servicios en las condiciones establecidas al consentir su ingreso al establecimiento; g) la intimidad y a la no di­
vulgación de sus datos personales, salvo a requerimiento de los organismos competentes de la presente ley; h) a que el 
personal que la asista sea suficiente, idóneo y capacitado adecuadamente; i) a la educación, cultura, nuevas tecnologías, 
a la recreación, al esparcimiento y al deporte; j) a no ser discriminadas por razones de raza, color, sexo, idioma, reli­
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual­
quier otra condición social; k) a ser escuchadas en la presentación de reclamos ante los titulares de los Establecimientos 
y ante las autoridades públicas, respecto de quejas o reclamos vinculados a la prestación del servicio; l) a recibir en el 
establecimiento a las visitas que ella autorice con el fin de mantener vínculos afectivos, familiares y sociales y; m) ejer­
cer y disponer plenamente de sus derechos patrimoniales.
Además se deberá tener especialmente lo que estable la Resolución N°139/2020 ya mencionada, que dice expresamente 
en el art. 3.- Encomiéndese a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CON­
SUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUC­
TIVO, a fin que arbitre las medidas que crea necesarias para la implementación de la presente resolución. La menciona­
da Subsecretaría, deberá tener en consideración los siguientes objetivos y funciones: a) Promover acciones en pos de 
favorecer procedimientos eficaces y expeditos para la adecuada resolución de los conflictos de las y los consumidores 
hipervulnerables; b) Implementar medidas en pos de la eliminación y mitigación de obstáculos en el acceso a la justicia 
de las y los consumidores hipervulnerables; c) Orientar, asesorar, brindar asistencia y acompañar a las y los consumido­
res hipervulnerables en la interposición de reclamos en el marco de las relaciones de consumo; d) Identificar oficiosa­
mente los reclamos de las y los consumidores hipervulnerables presentados en la Ventanilla Única Federal de Defensa 
del Consumidor, el Servicio de Conciliación Previa en las Relaciones de Consumo (COPREC) y el Sistema Nacional de 
Arbitraje de Consumo (SNAC); e) Facilitar los ajustes razonables para el pleno ejercicio de derechos de las y los con­
sumidores hipervulnerables en los procedimientos administrativos; f) Articular la intervención del Servicio de Patroci­
nio Jurídico Gratuito creado por Resolución N° 50 de fecha 30 de marzo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE CO­
MERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS; g) Realizar gestiones oficiosas ante los proveedores 
identificados en los reclamos para la adecuada resolución de los conflictos de las y los consumidores hipervulnerables; 
h) Proponer el dictado de medidas preventivas, en los términos del párrafo 8 del Artículo 45 de la Ley N° 24.240; i) 
Proponer acciones de educación, divulgación, información y protección diferenciada a las y los consumidores hipervul- 
nerables a través de la Escuela Argentina de Educación para el Consumo; j) Articular acciones con el Consejo Federal 
de Consumo (COFEDEC), asociaciones de consumidores, entidades empresarias, organizaciones no gubernamentales, 
universidades, colegios y asociaciones de abogadas y abogados y otros organismos públicos o privados a los fines de 
promover estrategias para garantizar una protección reforzada a las y los consumidores hipervulnerables; k) Relevar la 
información necesaria para evaluar, analizar, diseñar y desarrollar herramientas de relevamiento y análisis de informa­
ción que identifiquen las barreras de acceso de las y los consumidores hipervulnerables; l) Promover en los proveedores 
de bienes y servicios buenas prácticas comerciales en materia de atención, trato y protección de derechos de las y los 
consumidores hipervulnerables; m) Colaborar en la implementación en los sistemas estadísticos y de control de gestión 
de indicadores relativos a las y los consumidores hipervulnerables; y dice el art. 4°.- Dispónese que todos los procedi­
mientos administrativos en los que esté involucrado un consumidor o consumidora hipervulnerable, se deberán observar 
los siguientes principios procedimentales rectores, sin perjuicio de otros establecidos la legislación vigente: a) Lenguaje 
accesible: toda comunicación deberá utilizar lenguaje claro, coloquial, expresado en sentido llano, conciso, entendible y 
adecuado a las condiciones de las y los consumidores hipervulnerables; b) Deber reforzado de colaboración: los pro­
veedores deberán desplegar un comportamiento tendiente a garantizar la adecuada y rápida composición del conflicto 
prestando para ello toda su colaboración posible;
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Conclusiones:

Las presentes conclusiones son parciales en razón de que surjan observaciones y análisis se podrán escrutar nuevos 
avances en el proceso de investigación.

1- La relación que existe entre los centros de internación destinados a los adultos mayores o geriátricos, y éstos o 
con sus familiares, es de consumo;

2- Además, en dicha relación la persona adulta mayor es sujeto hipervulnerable por lo tanto se deberá agravar to­
dos los derechos protectorios genéricos y específicos que le quepan a la relación jurídica de consumo.

3- Será clave que la Secretaria ejerza el poder de policía que le compete para la efectividad de los derechos de los 
hipervulnerables;

4- Promovemos el efectivo cumplimiento de la mencionada resolución a fin de garantizar la mayor protección pa­
ra el adulto mayor.

5- Consideramos de vital importancia se establezcan la reglamentación correspondiente para que los centros de 
atención a adultos mayores adecuen sus instalaciones, acciones y actividades en pos de la progresividad de de­
rechos humanos a favor del adulto mayor.

6- Exhortamos a las provincias que adhieran y desarrollen los principios que contienen esta norma de segundo 
grado en orden a hacer acciones positivas de DDHH.
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